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JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 26 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

K – 5268 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; CARMEN ROBERTA ESPIRITU RODRIGUEZ 
DE MARTINEZ, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE SU MADRE TRIFONIA RODRIGUEZ ROMERO, FA-
LLECIDA EL 02 DE MAYO DE 2019 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

Kardex 137294.-SUCESION INTESTADA.- Cesar-
Augusto CARPIO VALDEZ, Abogado - Notario de-
Lima: Hace saber que a  su Despacho en Avenida 
Diagonal 380 Oficina 205,Miraflores, se apersonó Ana 
María TURPO SUAREZ,solicitando la sucesión intes-
tada de Felix TURPO CCAHUI, fallecido en Agosto 
03 de 2017,siendo Lima su último domicilio en el país. 
Miraflores, Setiembre 21,2024.CESAR AUGUSTO 
CARPIO VALDEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

NC 2920. SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ SABINA ISABEL TEJADA JOLY 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE 
CARLOS ALBERTO TEJADA OLORTEGUI, FALLECI-
DO EL 26 DE SETIEMBRE DE 2023. LIMA, 20 DE SE-
TIEMBRE DEL 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA 
- Abogado – Notario de Lima.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6428-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta SUSAN 
ADA VALDIVIA PALOMINO, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su conyuge PEDRO AQUILINO CRIS-
PIN PEREZ, fallecido intestado en esta capital el 07 de 
Setiembre de 2024, lo que se comunica para que se pre-
senten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 21 de Setiembre del 2024.- FIDEL DJALMA TO-
RRES ZEVALLOS- NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN 
DEL CARPIO 249, SAN ISIDRO, LIMA, SE HA PRESEN-
TADO CESAR ALBERTO LAPOUBLE CORREA Y SU 
CONYUGE DORIS MARLENE BARRIOS CACERES, AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA LEY Nº 27157, 
D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N° 27333; SOLICITADO 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, DEL IN-
MUEBLE UBICADO EN CALLE MONTE EBANO NU-
MERO 300, DEPARTAMENTO 402, URBANIZACION 
PROLONGACIÓN BENAVIDES, DISTRITO DE SANTIA-
GO DE SURCO, LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
11134294 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LIMA, CON UN ÁREA SUPERFICIAL DE 92.70 M2 
Y TIENE COMO TITULARES A REGISTRALES A JOSE 
LUIS VENTURA LEON Y ALEX VENTURA LEON. CON-
VOCAMOS A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHOS 
SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO VALER 
DE ACUERDO CON LA LEY. K 187892. LIMA, 10 DE SE-
TIEMBRE DEL 2024.   JORGE E. VELARDE SUSSONI - 
Abogado -  Notario Público de Lima -JUAN DEL CAR-
PIO 249  SAN ISIDRO.

TRANSFORMACION DE TIPO SOCIETARIO
MEDIANTE ACTA DE DECISION DE TITULAR DE FE-
CHA 15 DE ENERO DE 2024, SE APROBO LA TRANS-
FORMACION DE LA EMPRESA RESTAURANT & 
EVENTOS ROSITA E.I.R.L. A RESTAURANT & EVEN-
TOS ROSITA S.A.C., SE PUBLICA ESTE AVISO Y SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL AR-
TÍCULO 337° - LEY GENERAL DE SOCIEDADES.
           LIMA, 20 DE FEBRERO DE 2024.

JOSE A. ROBLES YAURI 
TITULAR GERENTE

EDICTO DE SUCESIÓN INTESTADA: En el Expediente 
N° 00871-2024-0-3208-JP-CI-02, ante el Segundo Juz-
gado de Paz Letrado de Santa Anita de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Este, despachado por el Magistrado 
HOLGUIN ALVARADO MARIBEL RUTH y llevado por 
el Secretario Judicial CORONADO VASQUEZ CECI-
LIA ROXANA, la persona de CLEMENTINA CIPRIAN 
CONTRERAS ha solicitado la SUCESIÓN INTESTADA 
de quien en vida fue FREDDY MUNARES CUSI, quien 
falleció el día 15 de setiembre del 2015 en la ciudad de 
Zaragoza, España. Se publica para que en el plazo de 
treinta días el que se considere heredero puede aperso-
narse al proceso, acreditando su calidad con la Partida 
correspondiente o instrumento público que contenga el 
reconocimiento o Declaración Judicial de filiación, confor-
me a lo dispuesto por los artículos 833 y 834 del Código 
Procesal Civil. Lima, 20 de setiembre del 2024.

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815
MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JAVIER GONZALES QUISPE, 
Estado Civil Soltero, Edad  50 años,  Documento de 
Identidad  DNI N° 00252739, Nacionalidad Peruana, 
Profesion u Ocupación  Operador, Lugar de Nacimiento  
LA LIBERTAD /  ASCOPE / PAIJÁN, Domicilio     CALLE 
LOS EUCALIPTOS LT. 18 - 19 -  YANACOTO / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        
MARILUZ CCAHUANA HINOJOZA, Estado Civil 
Soltera, Edad  52 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
80337254, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento AYACUCHO/HUANTA/
HUANTA, Domicilio    CALLE LOS EUCALIPTOS LT. 18 Y 
19 - YANACOTO / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHO-
SICA.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005596.
                 Lurigancho - Chosica, 23  de SETIEMBRE del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  SMITH GUTIERREZ ARAUJO, Edad  22, 
DNI: 71734518, Natural: Ayacucho - Huanta - 
Luricocha, Estado Civil Soltero, Ocupación Eg. 
de Seguridad, Domicilio   MZ. H 1  LT. 09 URB. 
ALFONSO COBIAN - CHACLACAYO   y  DOÑA     
STEFANY BRICETT AMPUERO JUAREZ, edad  
27, DNI: 76804911, Natural de Piura - Piura - Piura, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Do-
micilio     MZ. H1 LT. 09 URB. ALFONSO COBIAN 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
     Chaclacayo, 25  de setiembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que do GALEN SMI-
TH MENOR CHUMACERO , Identificado  DNI N° 
74455511, Natural de Ucayali - Padre Abad- Padre 
Abad, Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Empresario,  
Domicilio  Av. Julio Cesar Tello 207 -  Asoc. Fundo 
La Estrella Santa Clara - Mz. G Lt. 21 - Ate y doña  
LEIDY  GLEY RAMIREZ BARDALES,  Identificada  
D.N.I. N° 76724055, Natural  de San Martin - Mariscal 
Caceres -  Campanilla , Nacionalidad  Peruana, Edad  
27 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Asistente Contable, Domicilio.    Av. Julio C. tello 
207 -  Urb. Santa Clara -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 25 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que do LUIS JOSE TORRES 
CONTRERAS , Identificado  DNI N° 71263210, Natural 
de El Tambo - Huancayo -  Junín, Nacionalidad Peruana, 
Edad   29  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero Civil,  Domicilio   Av. Nicolas 
Ayllon  7548 -  Block 7 -  Dpto. 102 - Condominio 
Sta. Clara - Ate y doña   NICKOLD RUBY ZARATE 
AQUINO,  Identificada  D.N.I. N° 72544416, Natural  de 
El Agustino- Lima - Lima , Nacionalidad  Peruana, Edad  
26 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Administradora, Domicilio.    AA.HH. Cerro La Molina  
Alta SAM 3842, Mz. C Lte. 02-  La Molina.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 25 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE ENRIQUE HIJAR LORENZO,  Edad  41   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Pueblo Libre, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Productor de Eventos 
y Audiovisual, Domicilio   Av. Brasil  3989  Dpto. 1904   - 
Magdalena del Mar   y  doña       KARLA   MELISSA  YTURRIOZ 
MARQUINA,    Edad  38  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  
Lima - Lima -  Miraflores, Nacionalidad Peruana, Profesión Editora y 
Post Productora Audiovisual,  Domicilio   Av. Av. Brasil 3989 - Dpto. 
1904 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  25 de  Setiembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PAUL DAVID 
LOMBARDI DELGADO, natural de  PIURA -  TALARA 
- PARIÑAS, nacionalidad PERUANA, Edad:  52 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
DE SISTEMAS, domicilio en      AVENIDA BRASIL 
N° 1458  BLOCK  D DEPARTAMENTO 705 -  UR-
BANIZACION JARDINES DE BRASIL -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
MARGARITA VICTORIA MARCHINO CASTILLO, 
natural de  LIMA - LIMA -  SAN MARTIN  DE PORRES, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   51 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: INGENIERA DE SISTEMAS, do-
micilio:     AVENIDA BRASIL N° 1458-  DEPARTAMEN-
TO 705 -  D URBANIZACION CIRCOLO -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 25 de setiembre del  2024.

   Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  GILMAR DIAZ SILVA, Estado 
Civil Soltero, Edad  40 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 42632442, Nacionalidad Peruana, Profesion 
u Ocupación  Digitador, Lugar de Nacimiento  LIMA/ LIMA 
/ MIRAFLORES, Domicilio      ASOCIACION  SAUCE 
GRANDE MZ. K LT. 1  / DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA    LA CONTRAYENTE:         INGRID CRISTEL 
SILVA SANCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44520054, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica en Farmacia, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA, Domicilio    ASOCIACION 
SAUCE GRANDE MZ. K LT. 1  / DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA.  Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005602.
                 Lurigancho - Chosica, 23  de SETIEMBRE del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1148-2024
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
CARLOS ALFONSO DIAZ VENERO, Edad  37 
años,  Estado Civil SOLTERO, natural de   LIMA 
- LIMA -  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación   INGENIERO, domiciliado en     JR. 
ARICA N° 269- DPTO.1 -  MAGDALENA DEL MAR 
y doña     MARIELLA SONIA MAGAN PELAEZ, 
Edad  33 años,Estado Civil  SOLTERA, natural de  
LIMA - LIMA - LA VICTORIA, nacionalidad Peruana, 
Ocupación    ADMINISTRADORA, domiciliado en   JR. 
ALDEBARAN N° 570 DPTO. 201-  URB. ALDEBA-
RAN -  SANTIAGO DE SURCO , Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código 
Civil. Santiago de Surco, 25/9/2024. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

            Resolución N°043 - 2023 - RASS QJ

JUDICIALES NO CONTENCIOSOS LEY 26662 
AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Jueves 26 de Setiembre de 2024

AVISOS LEGALES

K – 5268 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. J.C. 
MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL AGUS-
TINO; CARMEN ROBERTA ESPIRITU RODRIGUEZ 
DE MARTINEZ, SOLICITA LA SUCESION INTESTADA 
DE SU MADRE TRIFONIA RODRIGUEZ ROMERO, FA-
LLECIDA EL 02 DE MAYO DE 2019 EN ESTA CAPITAL.                                                                                         
LIMA, 21 DE SETIEMBRE DE 2024. MANUEL DEL VI-
LLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

Kardex 137294.-SUCESION INTESTADA.- Cesar-
Augusto CARPIO VALDEZ, Abogado - Notario de-
Lima: Hace saber que a  su Despacho en Avenida 
Diagonal 380 Oficina 205,Miraflores, se apersonó Ana 
María TURPO SUAREZ,solicitando la sucesión intes-
tada de Felix TURPO CCAHUI, fallecido en Agosto 
03 de 2017,siendo Lima su último domicilio en el país. 
Miraflores, Setiembre 21,2024.CESAR AUGUSTO 
CARPIO VALDEZ - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

NC 2920. SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MÍ, MARCO 
ANTONIO BECERRA SOSAYA, NOTARIO DE LIMA, 
CON OFICIO EN LA AV. AVIACIÓN N° 2489, SAN BOR-
JA, SE PRESENTÓ SABINA ISABEL TEJADA JOLY 
SOLICITANDO SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE 
CARLOS ALBERTO TEJADA OLORTEGUI, FALLECI-
DO EL 26 DE SETIEMBRE DE 2023. LIMA, 20 DE SE-
TIEMBRE DEL 2024. MARCO A. BECERRA SOSAYA 
- Abogado – Notario de Lima.

SUCESION INTESTADA.- KX. 6428-NC, Ante el Nota-
rio Público de Lima, que suscribe, con oficina en la Av. 
Eduardo de Habich N° 497- 2do. piso, Urb. Ingeniería del 
Distrito de San Martín de Porres, se presenta SUSAN 
ADA VALDIVIA PALOMINO, solicitando la SUCESION 
INTESTADA de su conyuge PEDRO AQUILINO CRIS-
PIN PEREZ, fallecido intestado en esta capital el 07 de 
Setiembre de 2024, lo que se comunica para que se pre-
senten los que se consideren con derecho a herencia.
Lima, 21 de Setiembre del 2024.- FIDEL DJALMA TO-
RRES ZEVALLOS- NOTARIO PUBLICO DE LIMA.

REF.: PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO.- 
ANTE MI OFICIO NOTARIAL, SITO EN CALLE JUAN 
DEL CARPIO 249, SAN ISIDRO, LIMA, SE HA PRESEN-
TADO CESAR ALBERTO LAPOUBLE CORREA Y SU 
CONYUGE DORIS MARLENE BARRIOS CACERES, AL 
AMPARO DE LO DISPUESTO POR LA LEY Nº 27157, 
D.S. 008-2000-MTC, Y LA LEY N° 27333; SOLICITADO 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO, DEL IN-
MUEBLE UBICADO EN CALLE MONTE EBANO NU-
MERO 300, DEPARTAMENTO 402, URBANIZACION 
PROLONGACIÓN BENAVIDES, DISTRITO DE SANTIA-
GO DE SURCO, LIMA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° 
11134294 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE 
DE LIMA, CON UN ÁREA SUPERFICIAL DE 92.70 M2 
Y TIENE COMO TITULARES A REGISTRALES A JOSE 
LUIS VENTURA LEON Y ALEX VENTURA LEON. CON-
VOCAMOS A TODO AQUEL QUE TENGA DERECHOS 
SOBRE DICHA PROPIEDAD PARA HACERLO VALER 
DE ACUERDO CON LA LEY. K 187892. LIMA, 10 DE SE-
TIEMBRE DEL 2024.   JORGE E. VELARDE SUSSONI - 
Abogado -  Notario Público de Lima -JUAN DEL CAR-
PIO 249  SAN ISIDRO.

TRANSFORMACION DE TIPO SOCIETARIO
MEDIANTE ACTA DE DECISION DE TITULAR DE FE-
CHA 15 DE ENERO DE 2024, SE APROBO LA TRANS-
FORMACION DE LA EMPRESA RESTAURANT & 
EVENTOS ROSITA E.I.R.L. A RESTAURANT & EVEN-
TOS ROSITA S.A.C., SE PUBLICA ESTE AVISO Y SE 
PONE EN CONOCIMIENTO DE LOS INTERESADOS, 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL AR-
TÍCULO 337° - LEY GENERAL DE SOCIEDADES.
           LIMA, 20 DE FEBRERO DE 2024.

JOSE A. ROBLES YAURI 
TITULAR GERENTE

EDICTO DE SUCESIÓN INTESTADA: En el Expediente 
N° 00871-2024-0-3208-JP-CI-02, ante el Segundo Juz-
gado de Paz Letrado de Santa Anita de la Corte Superior 
de Justicia de Lima Este, despachado por el Magistrado 
HOLGUIN ALVARADO MARIBEL RUTH y llevado por 
el Secretario Judicial CORONADO VASQUEZ CECI-
LIA ROXANA, la persona de CLEMENTINA CIPRIAN 
CONTRERAS ha solicitado la SUCESIÓN INTESTADA 
de quien en vida fue FREDDY MUNARES CUSI, quien 
falleció el día 15 de setiembre del 2015 en la ciudad de 
Zaragoza, España. Se publica para que en el plazo de 
treinta días el que se considere heredero puede aperso-
narse al proceso, acreditando su calidad con la Partida 
correspondiente o instrumento público que contenga el 
reconocimiento o Declaración Judicial de filiación, confor-
me a lo dispuesto por los artículos 833 y 834 del Código 
Procesal Civil. Lima, 20 de setiembre del 2024.

Oficina Principal de Publicidad
     Jr. Quilca 593  - Lima    

TELEFONO FIJO: 

01-7220815
MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  JAVIER GONZALES QUISPE, 
Estado Civil Soltero, Edad  50 años,  Documento de 
Identidad  DNI N° 00252739, Nacionalidad Peruana, 
Profesion u Ocupación  Operador, Lugar de Nacimiento  
LA LIBERTAD /  ASCOPE / PAIJÁN, Domicilio     CALLE 
LOS EUCALIPTOS LT. 18 - 19 -  YANACOTO / DISTRITO 
DE LURIGANCHO - CHOSICA    LA CONTRAYENTE:        
MARILUZ CCAHUANA HINOJOZA, Estado Civil 
Soltera, Edad  52 años,  Documento de Identidad  DNI N° 
80337254, Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  
Ama de Casa, Lugar de Nacimiento AYACUCHO/HUANTA/
HUANTA, Domicilio    CALLE LOS EUCALIPTOS LT. 18 Y 
19 - YANACOTO / DISTRITO DE LURIGANCHO - CHO-
SICA.  Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas en el término de ocho días, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005596.
                 Lurigancho - Chosica, 23  de SETIEMBRE del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  SMITH GUTIERREZ ARAUJO, Edad  22, 
DNI: 71734518, Natural: Ayacucho - Huanta - 
Luricocha, Estado Civil Soltero, Ocupación Eg. 
de Seguridad, Domicilio   MZ. H 1  LT. 09 URB. 
ALFONSO COBIAN - CHACLACAYO   y  DOÑA     
STEFANY BRICETT AMPUERO JUAREZ, edad  
27, DNI: 76804911, Natural de Piura - Piura - Piura, 
Estado Civil  Soltera, Ocupacion Ama de Casa, Do-
micilio     MZ. H1 LT. 09 URB. ALFONSO COBIAN 
-  CHACLACAYO.  Pretenden contraer matrimonio 
en esta Municipalidad. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán, denunciarlos 
dentro del término de ocho días, en la forma prescrita 
en el Art. 253 del Código Civil.     
     Chaclacayo, 25  de setiembre de  2024.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerencia de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que do GALEN SMI-
TH MENOR CHUMACERO , Identificado  DNI N° 
74455511, Natural de Ucayali - Padre Abad- Padre 
Abad, Nacionalidad Peruana, Edad   28  años, Estado 
Civil Soltero, Profesión u Ocupación  Empresario,  
Domicilio  Av. Julio Cesar Tello 207 -  Asoc. Fundo 
La Estrella Santa Clara - Mz. G Lt. 21 - Ate y doña  
LEIDY  GLEY RAMIREZ BARDALES,  Identificada  
D.N.I. N° 76724055, Natural  de San Martin - Mariscal 
Caceres -  Campanilla , Nacionalidad  Peruana, Edad  
27 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Asistente Contable, Domicilio.    Av. Julio C. tello 
207 -  Urb. Santa Clara -  Ate.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 25 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º del 
Código Civil,  hago saber que do LUIS JOSE TORRES 
CONTRERAS , Identificado  DNI N° 71263210, Natural 
de El Tambo - Huancayo -  Junín, Nacionalidad Peruana, 
Edad   29  años, Estado Civil Soltero, Profesión u 
Ocupación  Ingeniero Civil,  Domicilio   Av. Nicolas 
Ayllon  7548 -  Block 7 -  Dpto. 102 - Condominio 
Sta. Clara - Ate y doña   NICKOLD RUBY ZARATE 
AQUINO,  Identificada  D.N.I. N° 72544416, Natural  de 
El Agustino- Lima - Lima , Nacionalidad  Peruana, Edad  
26 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación  
Administradora, Domicilio.    AA.HH. Cerro La Molina  
Alta SAM 3842, Mz. C Lte. 02-  La Molina.  Pretenden 
contraer matrimonio civil ante el Alcalde de esta Mu-
nicipalidad. Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlos dentro del término 
de ocho días, en la forma prevista en el artículo 253° del 
Código Civil. Ate, 25 de Setiembre de 2024.

Abg.MARIA LEONOR VERA HERNANDEZ
       Jefe de la Oficina de Registro Civil (e)     Q/B

MUNICIPALIDAD 
 DE MAGDALENA 

DEL MAR
         OFICINA DE ESTADO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL 
Don:   JOSE ENRIQUE HIJAR LORENZO,  Edad  41   Años, 
Estado Civil Soltero, Natural de Lima -  Lima - Pueblo Libre, 
Nacionalidad  Peruana, Profesión  Productor de Eventos 
y Audiovisual, Domicilio   Av. Brasil  3989  Dpto. 1904   - 
Magdalena del Mar   y  doña       KARLA   MELISSA  YTURRIOZ 
MARQUINA,    Edad  38  Años, Estado Civil, Soltera,  Natural de  
Lima - Lima -  Miraflores, Nacionalidad Peruana, Profesión Editora y 
Post Productora Audiovisual,  Domicilio   Av. Av. Brasil 3989 - Dpto. 
1904 - Magdalena del Mar , Pretenden contraer MATRIMONIO 
CIVIL en esta Municipalidad. Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas  dentro del término de ocho 
días y en la forma prescrita en el Artículo 253° del Código Civil. *  
La oposición se formula por escrito fundamentando la causa legal 
ante el Sr. Alcalde de ésta Municipalidad. * La adulteración de los 
datos dará por NULO el presente documento.  Magdalena del  
Mar,  25 de  Setiembre  del  2024.

      ABG. Lucia Andrea Cabana Tarazona
            Jefa de la Oficina de Estado Civil      Q/J

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: PAUL DAVID 
LOMBARDI DELGADO, natural de  PIURA -  TALARA 
- PARIÑAS, nacionalidad PERUANA, Edad:  52 años, 
Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: INGENIERO 
DE SISTEMAS, domicilio en      AVENIDA BRASIL 
N° 1458  BLOCK  D DEPARTAMENTO 705 -  UR-
BANIZACION JARDINES DE BRASIL -  PUEBLO 
LIBRE   y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre:        
MARGARITA VICTORIA MARCHINO CASTILLO, 
natural de  LIMA - LIMA -  SAN MARTIN  DE PORRES, 
nacionalidad PERUANA, Edad:   51 años, Estado Civil: 
SOLTERA, Profesion: INGENIERA DE SISTEMAS, do-
micilio:     AVENIDA BRASIL N° 1458-  DEPARTAMEN-
TO 705 -  D URBANIZACION CIRCOLO -  PUEBLO 
LIBRE. Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 25 de setiembre del  2024.

   Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código Civil  
hago saber que  ante esta Municipalidad se han presentado: 
EL CONTRAYENTE:  GILMAR DIAZ SILVA, Estado 
Civil Soltero, Edad  40 años,  Documento de Identidad  
DNI N° 42632442, Nacionalidad Peruana, Profesion 
u Ocupación  Digitador, Lugar de Nacimiento  LIMA/ LIMA 
/ MIRAFLORES, Domicilio      ASOCIACION  SAUCE 
GRANDE MZ. K LT. 1  / DISTRITO DE LURIGANCHO - 
CHOSICA    LA CONTRAYENTE:         INGRID CRISTEL 
SILVA SANCHEZ, Estado Civil Soltera, Edad  37 años,  
Documento de Identidad  DNI N° 44520054, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Tecnica en Farmacia, Lugar 
de Nacimiento LIMA/LIMA/LIMA, Domicilio    ASOCIACION 
SAUCE GRANDE MZ. K LT. 1  / DISTRITO DE LURIGAN-
CHO - CHOSICA.  Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho días, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 005602.
                 Lurigancho - Chosica, 23  de SETIEMBRE del   2024.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  Q/B

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

Exp. Nº 1148-2024
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
Nº 250 del Código Civil; hago saber que Don:   
CARLOS ALFONSO DIAZ VENERO, Edad  37 
años,  Estado Civil SOLTERO, natural de   LIMA 
- LIMA -  MIRAFLORES, nacionalidad PERUANA, 
Ocupación   INGENIERO, domiciliado en     JR. 
ARICA N° 269- DPTO.1 -  MAGDALENA DEL MAR 
y doña     MARIELLA SONIA MAGAN PELAEZ, 
Edad  33 años,Estado Civil  SOLTERA, natural de  
LIMA - LIMA - LA VICTORIA, nacionalidad Peruana, 
Ocupación    ADMINISTRADORA, domiciliado en   JR. 
ALDEBARAN N° 570 DPTO. 201-  URB. ALDEBA-
RAN -  SANTIAGO DE SURCO , Pretenden contraer 
matrimonio Civil  ante esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlo dentro del término de 8 días, en 
la forma prescrita en el  Artículo Nº 253 del Código 
Civil. Santiago de Surco, 25/9/2024. 

       Cesar Augusto Linares Calderon
              Asesor  I de la Secretaria General

            Resolución N°043 - 2023 - RASS QJ

Escribe: Francisco Guzmán

Un alarmante 
crecimiento en 
las enfermedades 
crónicas, y otras que 
a ellas se acumulan, 
se viene registrando 
en nuestro país en 
los últimos años. Y 
se acrecentó en lo 
que va del 2024. 

Así lo revela el 
Informe Técnico 
‘Condiciones de 
vida en el Perú, 
trimestre: abril-

mayo-junio’, elaborado por 
el INEI.

PADECE
Según los resultados ob-

tenidos en la fecha citada, 
el 42,4 % de la población 
informó padecer de algún 
problema de salud de ma-
nera permanente.

El 26,1 % además del 
problema de salud crónico 
que padece sufrieron en 
las últimas cuatro semanas 
otros. En tanto, 16,2 % pa-

INFORME: CONDICIONES DE VIDA

Se incrementan
males crónicos

porcentuales. En el área ur-
bana y rural no se presentó 
variación significativa. 

Asimismo, se observa un 
incremento muy altamente 
significativo en 3,6 puntos 
porcentuales en la población 
que además del problema 
de salud crónico que pade-
ce sufrieron en las últimas 
cuatro semanas otros.

ADULTOS 
En el trimestre de análisis, 

las enfermedades crónicas 
presentan mayor frecuen-
cia en las personas adultas 
de 50 a 59 años de edad 
(67,6 %).

Y adultas mayores de 60 
y más años de edad (79,1 
%). Similar comportamien-
to se muestra en las áreas 
urbana y rural. � º

 ‘Negociazos’. 
“Hay una desatención 
del gobierno sobre 
normas de pesca para 
embarcaciones chinas, 
esto genera escasez de 
la pota”.

Alfonso Miranda 
Eyzaguirre, presidente 
del Comité para el Manejo 
Sustentable del Calamar 
Gigante, lo afirma.

Y agrega: “El gobierno 
de Dina Boluarte ha de-
jado de exigir dispositivos 
satelitales a embarcaciones 
extranjeras”.

ESCASEZ
“La escasez de ningún 

modo es por algún fenó-
meno climático producido: 
corriente de El Niño, sino la 
pesca china”, expresó.

También señaló que “enti-
dades estatales ya marcaron 
un alejamiento de los pro-
nunciamientos del Ministerio 
de Producción sobre falta del 
espécimen ante efectos co-
laterales de El Niño”.  

BARCOS CHINOS
Siguen robando la pota

deció solo de enfermedad o 
malestar crónico.

ALCANZA
A nivel de área de resi-

dencia, en área urbana la 
población que padece algún 
problema de salud crónico 
alcanzó 43,9 %, en área rural 

35,7 %. 

ALARMA
Comparado con similar 

trimestre del año 2023, la 
población con algún problema 
de salud crónico se incre-
mentó de manera significativa 
a nivel nacional: 1,4 puntos 

Miranda Eyzaguirre refirió 
que “la información oficial, 
que dan entidades del gobier-
no, como el Enfen, dicen que 
las condiciones son neutras 
y del mar favorables tanto 
para la anchoveta como para 
la pota”. (N.S.)� º


